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A. del E,

JUDICIALCITACION A LOS

HEREDEROS PRESUNTOS Y

DESCONOCIDOS DEL SEÑOR:

JOSE DANIEL CHICAIZA

OÑATE.

EXTRACTO

MARIA ANTONIA
PACHACAMAC,

EDUARDO, BLANCA

ALICIA, NELLY FABIOLA,
NANCÍ CECILIA y WILSON

MARCELO CHICAIZA VINUEZA.

DEMANDADOS: PRESUNTOS Y

DESCONOCIDOS HEREDEROS
DE DANIEL CHICAIZA OÑATE.
TRAMITE: INVENTARIOS

281 de 1.909

CUANTIA: INDETERMINADA

DOMICILIO: Secretaría del

Juzgado 15 de lo Civil de PL

£hincha

PROVIDENCIA

" JUZGADO DECIMO QUINTO DE

LO CIVIL DE PICHINCHA

Machachi, 14 de diciembre de 1.999,

las 10H00.-

Vistos: La demanda que antecedo es

clara, precisa y reúne los demás requí-

sitos de Ley. Con la partida de de-

función de ls. 1 se comprueba el lale-

cimiento del señor José Dantel Chical-

2a Oñate. En consecuencia se declara

ACTOR:

CHICAIZA

CESAR

Nro.

   
 
  

de los bienes sucesorios, Publiquese

ssto particutar por la prensa en uno de
los periódicos de mayor circulación de

ta cludad de Quito a le vez que so cite a

tos presuntos y desconocidos heredo-

ros, conforme to dispone el Art. 86 del

Cádigo de Procedimiento Civil, Cuén-

tese On esta causa con el señor Procu-
rador de Suceilones de Pichincha, a

quién sete notificará elrviendo los origk-

nales como suficiente despacho. A los

Interesados se les conceda el término

de quince dlas pera que designen eus

peritos, párala facción de inventarios y

el avalúo de los bienes sucescrios,
Además se los concede el término de
tres diaó para que designen a la perso-

na que sorá el Procurador Común en la

presente causa, Tómese én cuenta el

domicilio señelado por los peticiona-
rlos para sus nolificaciones en esta cau»

ea e Ingresen a los autos los docu-

mentos adjuntados a la demanda, Cito-

ee y Notifiquese.- F. Dr. Marlo Alvarez
Viteri. Juez Décimo Quinto de lo Clvil

de Pichincha. OTRA PROVIDEN-

CIA: JUZGADO DECIMO QUIN-

TO DE LO CIVIL DE PICHNCHA.-

Machachi, 22 de enero de 1.990 las
09H30.- Tómese en cuenta el nombre

del señor: César Eduardo Chicalza

Vinueza quién ha sido desigriado Pro-

curador Común en el presente juicio

por parte de: Maria Antonia Chicaiza

Pachacamac, Blanca Alicia, Nely

Fabiola, Nanci Cecilia y Wiison Marcelo

Chicaiza Vinueza, con se conterá en lo

posterlor.- Noliiquess.- F, Dr. Marlo

Alvarez Viterl. Juez Décimo Quinto de

lo Civil de Pichincha. Lo que comunico
ÍA Ud. para los ines de ley. Advir-

tiéndoles de la obligación que llenen

de señalar domicillo judictal en esta clu-

dad de Machachl, para sue posteriores

nolíficaciones.- Cortilico,

Ledo, Washington Molina V.

SECRETARIO DEL JUZGADO

15 DE LO CIVIL DE PICHINCHA

Mchachi-Ecuador

Hay un sello

mem/707

JUZGADO OCTAVO DE LO
- CIVIL DE PICHINCHA

EXTRACTO DE LA ESCRITURA
DE CONSTITUCION DE LA
COMPAÑIA SOCIEDAD CIVIL.
PLASTIFLEX, PLASTICOS

FLEXIBLES 8.C.C,

1.: El nombre, nacionalidad y domicilo

de los socios que la lormen: Srs.

Jequeline Vergara de Katz y Javier

Llorca Catena, ecuatorianos, damicilla-
dos en la ciudad de Quito. 2. La razón

sodal, objeto y domlcillo de la Com-

pañia que ss constituye: Plastifex,

Plásticos Flexibles 8.C.C,, tiene por
objeto dedicarse a la venta al por mayor
y menor de toda clase de productos

plásticos y materlas primas incluldo col-

chones, espuma de poliileno, La Com-

pañiapodrárepresentar tanto a Compar

fas y y que se

dediguen al mismo objeto y realizará

toda clase de actos y contratos perml-

idos por las leyes ecuatorianas. Su

domidlllo principal estará en la ciudad
   

      

EAce1COMPAÑI

  

el numeral anterior.

| República del Ecuador.

consiguientes.

Qs 

Ños

DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS
RELATIVOS AL CAMBIO DE DENOMINACIONDELA '

- COMPAÑIA EXTRANJERA "HALLIBURTON LOGGING
SERVICES (HLS) INTERNATIONALS.A.", ANTES
LLAMADA "GO INTERNATIONAL SOUTH AMERICA

S.A.", POR LA DE "HLS INTERNATIONALS.A."
1.- Los documentos relativos al caimblo de denominación de la
compañía extranjera "HALLIBURTON LOGGING SERVICES (HLS)
INTERNATIONALS.A.”, antes denominada "GO INTERNATIONAL
SOUTH AMERICAS.A.", por la de "HLS INTERNATIONALS.A.", se
protocolizaron en la Notaría Segunda del cantón Quito, el 12 de
_diciembre de 1989; se ordena la publicación de su extracto para
fines de oposición de terceros señalada en el inciso segundo del
Art. 33 de la Ley de Compañías, mediante Hesolución No.
90.1.1.1.0101 de 22 de enero de 1990 suscrita por el señor doctor
Carlos Muñoz Insua, Superintendente de Compañías.
2.- El señor Carlos Pérez García, apoderado de la compañía
extranjera en referencia, con el patrocinio del doctor Juan Carlos
Bustámante, ha presentado a este Despacho tres copias
certificadas de la protocolización de los documentos señalados en

3.- La compañía extranjera, mediante resolución tomada el 11 de
septiembre de 1989, aprobó el cambio de su denominación anterior
por la de HLS INTERNATIONALS.A., nombre que será tomado en

+ cuenta en adelante, para todos los efectos legales, derechos y
obligaciones de cualquier naturaleza que tuviere la compañía en la

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales

Quito, a 22 de enero de 1990
Dr. Gonzalo Merlo Pérez

SECRETARIOGENERAL 3.0 ENE.1990  y

032
autorizados para administrar, obrer,

firmar por ella: La adíninistración de la

Socisdad sellevará acabopor lg Asam-

bleaGeneral de Socios, por el Gerente,

y el Presidente cuando lo reemplazare.
El Gerente será el representante legal

de la Sociedad.4. La suma de los apor-

tes entregados o por entregarse pera

la constilución de la misma: El capital

social es de un millón de sucres que se
encuentra suscrito y pagado en úlnerc
en efeclivo en su totalidad as: Socia

Jaqueline Vergera, capital susciito y pa-

gado, novecientos noventa mil sucres;

y. Sóclo Javier Llorca,capital suscrito y
pagado, un mil sueros. 5.- El tiempo de

duración de esta: Es de cincuenta
años contados a partir de la fecha de

insciipción de la Escritura de const-
tución en el Registo Mercantil del

Cantón .Quilo.- Provindencia: "Juzga-
do 8o, de lo Clvil de Pichincha. Quito, a

24ide entro de 1990:.las 10100.-
- Vistos: La petición anterior es clara y

. reúne los requisitos legales. Publique-
ss por ura sola vez en uno de los
periódicos de mayor circulación de

esta Cludad, un extracto dela escritura
de consiltución de la Compañla Socie:
dad Civil “Plastifiox, Plásticos Fiexiblea

8,0.C.”, otorgada el diecisióto dé
enero del año en curso, ante el Notarla

Tefoero del Cantón Dr. Efraln Marinez

Paé, para los correspondientes ua
resolvera.- Tómese nota del domicilio
señalado, Notifiquese.-1) Dr. Nelson

Nayas Cineoros. Juez 80, de lo Civil de
Pichincha".- :
Lo que comunico al Público para los
Ins legales

: Alicia Guerrón 3.

- Secretaría del Juzgado Bo. de

lo Civil de Pichincha *

Hay unsello

mom/714

R dal E

AJUZOADO —DECIMO  SÉGUNDO
DE LÓ CIVIL DE PICHINCHA

EXTRACTO

CITACION JUDICIAL a Colombia

Jarrín Molina

JUICIO: Divorcio No.308,89-OM

ACTOR: Jorge Brígldo Chávez
Plico
DEMANDADA:

Molina
CUANTIA: Indeterminada

Colombia". Jarrín

. OBJETO: Inciso Segundo nume-
ral 11 AFt,109 del Código Civil.
JUZGADO DECIMO - SEGUNDO
"DÉ LO CIVIL: Quito, Marzo 29 de *
1989; las 15h00,
VISTOS: En virtud del sorteo5 realiza:

de, avoeo conocimientode la presente

esusa. En tb principal, la demandada

que antecede es clara prelsa y reúne
los demás requisitos tegaleó, por lo
que so la acepta a trámita 'en julclo
Verbal lo, Citeso a la d di
da COLOMBIA JARRIN MOLINA, a

quión sé le entregará copla dela misma
pañadadeesta providencia. Aten-

b el Juramento manifestado por el ac-
tr en el sentido de que iiesconace el

domicilio actual y residencia de la de-

mandada eltessle por la prensa en uno

de los periódicos de mayor elroulación:

dé esta cludad y de conformidad ¿on

los Ato.119 del Código Civil y 88 del

Código de Procedimiento Civil.- Agré-
guense al proceso los escritos que 88 * *

_agompañan; y, téngase en cuenta él.
casillero judicial señalado, Notifiqueso.
hDr. Leopoldo Moreno Mora (sigue la

holificación).-

Lo que comunico a usted para los fines

de ley previniéndole dela obligación

que tene de señalar casillero judicial

¡céntorme a la Ley para sus posteriores *

nofficaciones,

a Carlos Cleneros

y BECABTARIO DEL JUZGADO

DECIMO SEGUNDODE LO

4 CIVIL DE PICHINCHA

«Hay un sello
em/709

* JUZGADO 10mo. DE LO CIVIL
DE PICHINCHA

AVISO JUDICIAL |

CONSTITUCION DE LA. COMPA”.
SNA , DENOMINADA

.Código Civil.

“FORROTECA9.C.!."

La miema que se efectuará me-

diante pública cslebi

da anto el Notarlo Dr. Patrlelo

Nollvos, el día 28 de diciembre

de 1889, bajo los alguientes 6n-

tatutos.

COMPARECIENTES.- Hernando
Henao Mejía, Raúl Vicente Cruz

Llaguno y Dr. Gerardo Salvador

Molina.

DENOMINACION.- La compañia

sa denominará FORROTECA

8.c4
OBJETOS Y MEDIOS.- Se dadi-
cará a la elaboración Comerclail-
zación de toda clase de tolas y

tapices, comercialización de to-

da class de productos textiles,

DOMICILIO.- Esta cludad” de

Quito
DURACION: 30años
CAPITAL SOCIAL.-

/.5'000.000,00
GOBIERNO Y ADMINISTRA-

CION.- La compañía estará admi-

nilutrada y Gobernada por la Jun-
tá General de Socios y' Adminia-
ttada por el Presidente y el Ge-
rénte,
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL

DÉ PICHINCHA.- Quito, enero 19 de
1980 las 11h00.Vietos: La petición

anterlor es clara y reúne los requisitos

de Ley, en consecuencia, un extracto

de la Escritura de conslltución de le
Compañía denominada FORROTECA

8.C.). publiquess por la prensa pol
una sola vz junto con esta providen-

de.-- 1) Dr. Lula Narváez Pazos, -

Lo que comunico al público para los

finestegales.
* Judicial

Braullo Pérez Peñafiel

SECRETARIO

Hay un sello

mem/710

”

TAIBUNAL SEGUNDO DE

. MENORES DE PICHINCHA

CITACIÓN JUDICIAL, a GALO

. BÁRRAGAN JACOME
CAUSA: Autorización enllda del

país con destino a VENEZUE-

LA.
MENOR: GALO ALEX)
BARRAGAN ZAMBRANO
AGTORA: CARMEN  INDAURA
ZAMBRANO MOREIRA
PROVIDENCIA
TRIBUNAL SEGUNDO DE MENO-

RES DE PICHINCHA.- Quito, 23 de
Enero de 1990, las 14H00.- VISTOS:

Na: petición presenteda por la Sra.

CARMEN INDAURA ZAMBRANO

MOREIRA,es clara, precisa, reúne los

demás requisitos de Ley, en conse-

cuencia es acepta a trámite, en lo

principal cltese al señor GALO
BARRAGAN JACOMEpor tres ocacio-
nes en un diario de mayor circulación

de la localidad, inióndole que en

caso de fjer domicilio Juelcial dentro de

ocho dias de plazo, el Tribunal decia-

rará en rebeldia al citado y autorizará la

salida del pals del menor Galo ALEXI

BARRAGAN ZAMBRANO. F. Dra,
Betty. Guerrero. Presidente.- E. Dr.
Ediiardo Carrión V. Médico. F.- Dra.

Rosa Velasco. V. Educadora.

Lo que comunico a usted, para los

fines de Loy.

Lcda. LUCIA ENCALADA N.

SECRETARIA

. Hau unesllo

mem/711

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL

DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL

ACTORA: $ra. Lizette Flachior

,Vroya
“Demandado: Sr. Lula Andrés

Pérez Martínez

Asunto: Divorcio: causal tia

reformada del Art 108 del
Exieto una hija:

Andrea Valeria Pérez Fiachior.
Nohan adquirido bienes.

Trámite: Verbal Sumario

Cuentia: indeterminada
- . Divorclo N'1/60-R,

* Providencia:

Juzgado $1 de lo Civil.- Quito,

" ACTOR:

* JUZGADO

LACORA
enero 19 de 500;9n30..Vistos:

Se ha cumplido lo dispuesto en

providencia anterior por y

la demanda que antecede es dara y

reúne tos requisitos de ley.- Es proce-

dente el trámito'en juicio verbal suma:
rlo; por tanto, citess al demandado

soñor Luls Andres Pbrez Mertinez,

entregándole la copla acompañada,

para los fines legales. Con la insl:

nucación de Curador adiitem para los

menores Andrea Valeria Pórez Fla:

chier, olgase e los señores Agents
Fiscal Octavo y Presidente del Tribunal

de Menores, con quienes se contar

en esta causa.- Porque la actora, alimy

con juramento, desconocer el domi
éillo o residencia de cu marido, di

fcuerdo con el Art. 88 del Código di

Procedimiento Civil y119 del Códig:
Civil, citeselo mediante tes publicacio

nes, mediando ocho dias hábiles de l

una a la otra, en periódico de mayo
elrculación de esta Capital.- Tómes:

nota del casñlero siñialado. Notifique
s0.-1) Dr. Ramiro Suárez Almeida,

Juez,

Lo que comunico Ud, para los fine:

legales, ss le previene señale domicill:

legal, en Quito, para noificaciones pos

teriores.

Alcides A.Redín Q.

Sacretario

Hayun sello

mem/712

CITACION JUDICIAL *

JUICIO: Divorcio
Ramiro

Andrade Ortega

DOMICILIO ACTOR:
Nt1023

Eduard

Casillor

(Dr. Lul
Ceollahuazo)

DEMANDADA:
Cifuentes Najera

* TRAMITE: Verbal Bumarlo _
CUANTIA:indotermianda,

Juzgado ¡Noveno de lo Civil

Quito, a 14 de Diciembre de 1.989;ta

16h30.- VISTOS: En virtud del sorte

qué antecedó avoco conocimiento d
la presente causa.- En la principal 1

demanda que antecede es clara, cor

plota y reúne los demás requisitos d

Loy.- Siendo procedente el trámite e

Juicio verbal sumario entréguess copi

de la domanda que antecede y pri
videncia recalda en ella ala demandad

señora Blanca Eufalta Cifuentes Najeri
a quien atento el juramento del acte

respecto del descenocimiento d

suparadara o domicillo actual ee le cite

tá por la prensa esto es en uno de lo

periódicos de mayor erculación de es

ta ludad de Quito, en la forma provial

por el Art. 86 del Código de Proci

dimiento Civil y 119,, del Código Ch
en sctual ovigencia.- Con la insinuacit

formulada de Curador olgase a te

Sres, presidente del Tribunal de Mer:
res, y Agente Fiscal Primero de lo Pi

nal de Pichincha.- Téngase en cuen

el casillero judidled designado por
actor pera posteriores noificacioni

que haya que hacórselo.- Agrégue:

al proceso la documentación que (

acompaña. Notlfiquese. F) E

Frederman Basantes Paspuel (Juez).

Lo que pongo en su conocimiento pi

ra los fines de Ley, previniéndole d

signe domidilo en el Juzgado Novet

de lo Civil, de Pichincha, dentro del p

timátro lega.- Cerca.

Dr. Juan Burbano Cadena

Secretario

*hay un sello

mem?/713

A, del E
DECIMO  —SEGUND

DELO CIVIL DE PICHINCHA

EXTRACTO

CITACION JUDICIAL a Ferrand

Espinoza Guerrero,

JUICIO  Elecullvo N%  842/0t

OM.
ACTOR Dr. Byron Maldoned

Torres,
DEMANDADO Fernando  Eepln

24 Guerrero.

CUANTIA Setenta mil sucres.
JUZGADO DECIMO  SEQUND:

DE LO CIVIL: Quito, agosto 31 d

1980;las 09h45.-

VISTOS: En virtud del sorteo resilzi
do, avoco conocimiento de la presen!

causa, En lo principal, la demanda qu



N JUDICIAL

¡Ue cerrar sus puertasfren-
as exigencias laborales
adas en el pliego de peti-
nuestra legislación labo-

a serel reflejo de nuestra
| económica .y social, si
os un país con producción
amos apoyar las inicia-
3 quienes ponen en juego
itales,

ador General del Es-
mantlene contactos

wntes . con  legislado-
npeñados en dotar al
le una Ley antidroga.-
nuestro país, un centro de

LA HOPA

producción, cultivo u otro modo
de producir droga, y eso quedó
demostrado en la Cumbre de
Cartagena Colombia, en donde se
reunieron los mandatarios de los
países con mayor incidencia de la
droga. Nuestro país aspira a
prevenirel futuro y para ello quie-
re contar con una ley antinár-
cóticos, en ese empeño se
encuentra el Dr. Gustavo Medina
López, procurador general del
Estado, quien aprovechando la
coyuntura de haber sido ex
legislador, procura que esta ley
iniciativa del Ejecutivo pueda ser
una realidad, a la mismaya le han

 

dores tanto de la altera-
mérica comodela falsifi-
le firma",
aja > que, por dinero,
arlós ciuamán contra Vita-
Verino, CUARTA SALA.
   
   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE

Octubre 21 de 1987.
Alteración de cantidad y firma del
aceptante en letra de cambio/
Letra de cambio. *
Tomado de Prontuario de resoluciones de

la Corte Suprema de Justicia

QUITO, MIERCOLES 7 DE MARZO DE 1990

hechovarias observaciones.

A, pesar de que el Congreso
Nacional reunido. en perlo-
do extraordinario pareció
cansarse, los resultados
han sido buenos por haber-
se aprobado Importantes
convenios y .tratados- Ecua-
dor es un país pequeño, y nece-
sita ser tomado en cuenta en la
problemática internacional, es
necesario que su nombre conste
en la-agenda de los grandes toros
internacionales, y todo estos se
logra en el momento en que su
gobierno,ratifique tratados impor-
tantes que den vida a los instru-
mentos internacionales, esto víia-
viliza los nexos y las relaciones,
facilita y procura que el mundo
sea más pequeño, y que también
podamos beneficiarnmos de cler-
tos proyectos regionales, 'subre-.
gionales, y mundiales, en fin
consideramos que la aprobación '
de estos convenios ¡justifica la
convogéftoria a Congreso extraor-

SON
DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS

098 |
|

dinario, al margen: de cualquier;
pretención detipo político.

Réglmen  socletarlo  necesi-:
ta mayor . Impulso.- .Con sor-,
presa hemos podido contestar lo.
burocrático de los trámites en el.
sector societario del país, las.
trabas y exigencias que impiden
y dificultan la consecución y apro-
bación de nuevas compañías,
esta situación debe ser corregi-
da, ya que las autoridades del
séctor deben meditar en que si
trabas ponen lo único que hacen
es perjudicar al erario nacional a
ta producción, y al sector laboral
del país. Por lo que se aspira que
el nuevo súper-intendente . de
Compañíasasí entienda y permita
que existe mayor fluidez, es este
sector,

Tribunal de Garantlas Cons-
iltucionales ha recibido mu-
chas denuncias de  tortu-

"SERVICIOS TEXTILES NACIONALES SETEXNA S.A."
:LEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de
ución simultánea de “SERVICIOSTEXTILES NACIONALES SETEXNAS.A.”, se y
en la ciudad de Quito, el 29 de enero de 1990, ante el Notario Primero del po

y Quito; ha sido aprobada por el señor Superintendente de Compañías Interino,
sé María Borja Gallegos, mediante Resolución No. 90,1.1.1.0221 de 12 de feb.
30 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 358. Tomo
uito, a 23 de febrero de 1990,
NOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "SERVICIOS

LES NACIONALES SETEXNAS.A." y tiene un plazo de duración de 50 años.
MICILIO.- El domicilio de ta compañía es Quito, cantón Quito, provincia de
cha,-
E IAL.-El objeto social dela compañía es dedicarse a la prestación de
0s*y- asesoría para personas naturales o jurídicas, públicas o privadas,
lanas o extranjeras, en las siguientes áreas: a) comercial, b) industrial, c)
istrativa, d) técnica, €) financiera, f) de mercadeo y ventas, g) de
timientos productivos, h) de manejo de personal, i) de procesamiento de datos,
ompañía también se dedicará a la áctividad inmobiliaria y a la realizaciónde
¡ones para sí y la compra, venta y administración de acciones, participaciones, .

y títulos o valores fiduciarios por cuenta propia.- Sin perjuicio de otras
iciones emanadasde otras disposiciones legales, la compañía no podrá

rse a las actividades previstas en el artículo diecisiete de la Ley General de
s, ni realizar ninguna de las actividades señatadas en el artículo veintisiete de
de Regulación Económica y Controlde Gaéto Público...”
ATAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/. 5'000.000, dividido en
acciones ordinarias y nominativas de s/. 1.000 cada una.
'EGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y
0 s/. 1'250.000 en numerario; y, s/. 3750.000 será cubierto en el plazo de un

RELATIVOS AL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA
COMPAÑIA EXTRANJERA "HALLIBURTON LOGGING
SERVICES (HLS) INTERNATIONAL S.A." ANTES

DENOMINADA "GO INTERNATIONAL SOUTH AMERICA
S.A.", POR LA DE "HLS INTERNATIONAL S.A."

t. Los documentos relativos al cambio de denominación de la compañía extranjera
HALLIBURTON LOGGING SERVICES (HLS) INTERNATIONAL SA., antes
dénominada GO INTERNATIONAL SOUTH AMERICA S.A., por la de "HLS
INTERNATIONAL S.A." se protocolizaron el 12 de diciembre de 1989 en la Notaría

" Sgunda del cantón Quito; se ordena la publicación de su extracto mediante
* Resolución No, 90.1.1.1.0291 de 1% de marzo de 1990, dictada por el señor
Superintendente de Compañías, Dr. Luis Salazar Becker.
La inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, consta bajo el No. 379, Tomo
113, el 1% de marzo de 1990.
La inscripción en el Registro de Hidrocarburos de la Dirección General de
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, consta a follos 254 al 286, el 6 de
marzo de 1990.

2. La nacionalidad de la compañía es panameña, con domicilio principal en la ciudad
de Panamá, República del mismo nombre. :
3. El domicilio de la sucursal establecida en el Ecuador, se encuentra en la cludad de
Quito, República del Ecuador.
4. El señor Carlos Pérez García, apoderado de la compañía extranjera en referencia,
por intermedio del doctor Juan Carlos Bustamante, ha presentado a este Despacho

tres coplas certificadas de la protocolización de los documentos señalados en el
numeral 1 de este extracto. » .
5. La compañía extranjera, mediante Resolución tomada por su casa matriz, el 16 de
mayo de 1989, aprobó el cambio de su denominación anterior por la de HLS
INTERNACIONAL S.A., nombre que será tomado en cuenta en adelante, para todos
los efectos legales, derechos y obligaciones de cualquier naturaleza que tuviere la
compañía en la República del Ecuador.

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes.

MINISTRACION Y REPRESENT.ACION LEGAL.- La compañíaes gobernada
junta general de accionistas y.es administrada por el Presidente y el Gerente

al. Ejerce ta representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General,

a.05 de marzo de 1990 Quito, a 6 de marzo de 1990 :

anzalo Merlo Pérez Dr. Gonzalo Merlo Pérez : R 1990
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